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a justicia complementaria, orientación jurídica y convenios con
instituciones.

La Universidad de Málaga tiene prevista la celebración
de un seminario internacional sobre «La política legislativa
penal en Occidente», cuyo punto de partida lo constituye la
constatación de que las decisiones legislativas penales en el
mundo desarrollado están actualmente determinadas en gran
medida por el populismo y los intereses políticos a corto plazo,
lo que está privando significativamente a la política criminal
de sus imprescindibles contenidos de racionalidad.

Por dicha Universidad se ha solicitado de la Consejería
de Justicia y Administración Pública una subvención para
sufragar parte de los gastos ocasionados con motivo de tal
evento.

El contenido del mismo tiene un elevado interés científico
dados los temas que se van a debatir en el mismo: agentes
sociales desencadenantes de la actividad legislativa, valoración
de su presencia e importancia; la materialización de la decisión
legislativa penal, los protagonistas del proceso de elaboración
de las leyes; controles previos de racionalidad de la decisión
legislativa penal; la evaluación posterior de las leyes, por lo
que se entiende implícito el interés social de la actividad
subvencionada.

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia, y en virtud de
las atribuciones que me están conferidas por la Ley 5/1983,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a la Universidad
de Málaga, por importe de 12.000,00 euros, para la orga-
nización de un seminario internacional sobre «La política legis-
lativa penal de Occidente».

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter excep-
cional, por ser la actividad subvencionada de interés público
y social, en virtud de lo dispuesto en el artículo 107, párrafo
tercero, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La subvención se abonará, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.12.00.01.00.441.14B, y será efec-
tiva mediante el abono del 75%, librándose el 25% restante
una vez justificado debidamente el pago anterior.

Cuarto. La subvención será justificada en el plazo de tres
meses, contados desde la fecha de efectividad del pago, apor-
tando ante la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, certificación del ingreso en contabilidad, con el asiento
contable practicado, certificación acreditativa de su utilización
para la finalidad concedida y los documentos justificativos de
los gastos realizados con cargo a la misma, en los términos
previstos en el artículo 108.F) de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en los artículos 38, 40 y 41 del Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado
por Decreto 149/1988, de 5 de abril.

Quinto. Las alteraciones de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, podrá
dar lugar a la modificación de las condiciones de la subvención.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece dicho precepto legal.

Séptimo. La Universidad de Málaga, estará obligada a
hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
del servicio prestado, que el mismo está subvencionado por
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 20.11, de la Ley 17/2003, 29 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2004.

Octavo. La presente Orden se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a la Universidad
de Málaga.

Sevilla, 23 de febrero de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública,

en funciones

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de
Fundaciones de Andalucía la modificación Estatutaria
de la Fundación de Estudios Taurinos.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de los estatutos de la Fundación de Estudios Taurinos, sobre
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º En fecha 23 de marzo de 2004, tuvo entrada en
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud,
suscrita por don Carlos Martínez Shaw, en su calidad de Secre-
tario del Patronato de la Fundación de Estudios Taurinos, de
inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su
Patronato, en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

2.º La Fundación de Estudios Taurinos fue reconocida,
calificada e inscrita en el Registro de Fundaciones Culturales
mediante Orden de 14 de enero de 1992 de la Consejería
de Cultura y Medio Ambiente.

La modificación estatutaria afecta a los artículos 3, 6,
8, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 18 y 23, para su adaptación
a la Ley Orgánica 50/2002, de 26 de diciembre de Fun-
daciones.

A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de la escri-
tura pública del acuerdo adoptado por la Fundación Estudios
Taurinos, otorgada en el 5 de febrero de 2004 en Sevilla,
ante el Notario del Ilustre Colegio de Notarios de Sevilla, don
José Luis Ferrero Hormigo, número 349 de su protocolo.

La escritura pública incorpora el texto estatutario modi-
ficado por acuerdo del Patronato de la Fundación, adoptado
el 17 de septiembre de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
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previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha 22 de septiembre de 2003 al Protectorado
de Fundaciones de la Consejería de Cultura, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, habiéndose expresado por éste su no oposición
a la misma con fecha 7 de noviembre de 2003.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia es competente para resolver el presente
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto
por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre,
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía,
y el artículo 26 de su Reglamento de organización y fun-
cionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la modificación de Esta-
tutos de la Fundación de Estudios Taurinos en el Registro
de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Cultura, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Director General, Julio
Coca Blanes.

RESOLUCION de 27 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y no laboral y para el personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, cuyos
centros de trabajo radican en esta provincia.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de octubre al 31
de diciembre de 2003, ambos inclusive, relativas a la moda-
lidad «Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes
a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el

personal funcionario y no laboral, y para el personal laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que
establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53
del día 10 de mayo) mediante el que se aprueba el Reglamento
de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes.

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica».

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La disposición adicional primera de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, del 10 de mayo), por la que se
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, y por la que se establece la competencia de la Dirección
General para conocer y resolver en este asunto.

II. La disposición adicional segunda de la citada Orden,
por la que se delegan todas las actuaciones de procedimiento
de gestión y resolución de la Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica en los Delegados Provinciales de Justicia y Admi-
nistración Pública, respecto del personal destinado en su ámbi-
to provincial.

III. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento
que regula la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica».

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y no laboral y del personal laboral, excluido de
las ayudas solicitadas en el período comprendido entre el
1.10.03 y el 31.12.03, ambos inclusive, con cargo al Fondo
de Acción Social, ejercicio 2003 en la modalidad de Médica,
Protésica y Odontológica, con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de la Junta de Andalucía en Granada.

Segundo. Conceder plazo de quince días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, para que los
interesados presenten las reclamaciones que estimen perti-
nentes en relación al contenido de los listados que se publican
y, en su caso, subsanen los defectos detectados en su solicitud
o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía en Granada,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las


